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 Señor  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO ANTIOQUIA 
E.  S.  D 
 
 
REFERENCIA: cumplimiento a requerimiento por el despacho    
 
DEMANDANTE: ALEXANDRA CARDONA. 
 
DEMANDADO: MARIA OROZCO 
 
RADICADO: 2020 00034 
 
 
 
 
Señor juez de manera respetuosa actuando como apoderado de los señores ROBEIRO, 
CLAUDIA, BLANCA LUZ, MARTHA CECILIA y MIRYAN CARDONA OROZCO, poder 
que fue allegado a su despacho previo a este correo, de manera respetuosa dentro del 
tiempo oportuno para integrarnos como litisconsortes necesario, en representación de los 
mismos manifiesto que coadyuvamos el escrito de demanda en todo su contenido, tanto 
en los hechos como pretensiones para que se declare la lesión enorme de la escritura 
publica objeto de debate jurídico que nos atañe en el presente proceso.   
 
Así mismo señor juez en el auto que ordena integrar los litisconsortes necesarios, también 
se ordena integrar al señor MAURICIO CARDONA OROZCO, hermano de mis 
poderdantes, el cual manifiesto al despacho que este falleció 1 de abril de 2001, del cual 
aporto registro de defunción del mismo, para que se ordene emplazar a los herederos 
indeterminados del mismo, aclarando que este no tuvo hijos, agregando que los únicos 
herederos determinados son los señores ALEXANDRA, ROBEIRO, CLAUDIA, BLANCA 
LUZ, MARTHA CECILIA y MIRYAN CARDONA OROZCO, los cuales ya se encuentran 
integrado a la Litis.  
 
Por ultimo señor juez solicito de manera respetuosa que me sea enviado link para ver el 
expediente de manera digital, para observar la contestación de la demanda y las 
actuaciones procesales en su integridad.  
 
 
 
Atentamente, 

____ ______________________ 

Erick Hernando Rada González 

C.C. 1.124.018.854   

T.P. 253.776  del C.S. J. 
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